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LOTA,21 de Noviembre de 2016.

DECRETO N" 2044.-
Vistos:

a) Ley No 19.803, de fecha 27 de Abril de
2002; Ley No 20.008, de fecha 22 de marzo de 2005; Ley No 20.198, de fecha
O9/07/2007; Ley No 20.723, de 3O/O7/20L4.-

b) Programa de lYejoram¡ento de la Gestión
MuniciDal año 2OL7 :

c) Certif¡cado No 729, de fecha 15 oe
nov¡embre de 2016, de Secretar¡o Municipal, que acredita que en "sesión ordinaria oe
fecha 15 de noviembre del año en curso, aprobó por la unanimidad de sus concejales
en ejercic¡o el programa de mejoramiento de la gest¡ón munic¡pal año 2017,,: en
atención a que verificó que guarda la debida correspondencia con el plan de Desarrollo
Comunal y el Presupuesto Mun¡c¡pal, cumpliendo de esa forma con lo prescr¡to en el
artículo único punto 2, de la Ley 20.723 que modifica la ley 19.803, que establece una
as¡gnación de mejoramiento de la gestión mun¡c¡pal, para homologarla con la
dispuesta en la ley 19.553, que concede una asignación de modern¡zación a la
admin¡strac¡ón Pú blica. -

d) l-ey N" 19,880 sobre bases de los procedinrientos
administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado:

e) D.F.L. No 1/2006 del Min¡sterio del Inter¡or,
publ¡cado en D. O. el 26.O7,2006, que fija texto refundido de la Ley No 18.695;

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12o y las
facultades que me conf¡ere el Art. 63o, ambos de la Ley No 18.695, Orgánica
Const¡tucional de Mu n ¡cipalidades;

DECRETO:

1.- Apruébese el Programa de
¡4ejoramiento de la Gestión Mun¡cipal año 20L7, correspondiendo al Concejo Municipal,
evaluar y sancionar el grado de cumplimiento del objetivo Institucional y Colectivos por
Unidad, según informe que al efecto presente la Directora de Control.-

2,- Forma parte del presente.- decreto, el
Programa de Mejoramiento de la Gest¡ón lulunicipal, año 2Ol7.-

OPORTUNIDAD ARCHIVESE..
NIQUESE EH

NT ULLOA

Distribución:
1. Adm¡n¡strador Mun¡c¡pal.-
2. Juzgado de Pol¡cía Local.-
3. Secretar¡o Mun¡c¡pal.
4. Dirección de Obras Municipales.-
5. Secretario Comunal de Plan¡ficac¡ón.-
6. Adm¡n¡strac¡ón y F¡nanzas.-
7, D¡recc¡ón de Desarrollo Comun¡tario.-
8. Asesoría Jurídica.-
9. Dirección de Trans¡to y Transporte Público.-
lO,Dirección de Control.-
11,Jefe Departamento de Personal.-
12,Archivo.-
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